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NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de las escuelas infantiles 
de titularidad de la Junta de Andalucía y de los centros 
educativos de convenio que imparten el primer ciclo de 
Educación Infantil.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.6 del 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo (BOJA de 15 de mayo), por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil, oído el correspondiente Consejo Escolar 
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,

R E S U E L V O

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de las Escue-
las Infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de los 
Centros Educativos de convenio que imparten el primer ciclo 
de Educación Infantil, que quedarán expuestas en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial a partir de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la 
publicación de la misma, en tanto no sean modificados. Di-
chas áreas estarán expuestas, en todo caso, en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial de Córdoba durante 
los meses de marzo, abril, mayo y junio de cada año a efectos 
de publicidad.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa se podrá interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformi-
dad con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.92), mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999), 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo señalado en el art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE de 14.7.98).

Córdoba, 2 de marzo de 2012.- La Delegada, Antonia
Reyes Silas. 
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ciembre de 2011, por la que se conceden los Premios 
Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas 
y Diseño correspondientes al curso 2010/2011 (BOJA 
núm. 38, de 4.1.2012).

Advertidos errores en la Orden de 5 de diciembre de 
2011, por la que se conceden los Premios Extraordinarios en 
las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño correspondientes 
al curso 2010/2011, BOJA núm. 38, de 4 de enero, se pro-
cede a efectuar las oportunas rectificaciones.

En la página núm. 38, donde dice:
«1. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de 

Artes Aplicadas a la Indumentaria, a doña Dolores Contreras 
Moreno ...»

Debe decir:
«1. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de Ar-

tes Aplicadas a la Indumentaria, a doña Lola Contreras Mo-
reno».

En la página núm. 38, donde dice:
«8. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de 

Textiles Artísticos, a doña Jody Cherry ...»,
Debe decir:
«8. Premio Extraordinario de la Familia Profesional de 

Textiles Artísticos, a doña Jodi Cherry ...»,

Sevilla, 5 de marzo de 2012 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, por la que se emplaza a los terceros intere-
sados en el recurso contencioso-administrativo núm. 
55/2012 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 55/2012 interpuesto por 
Entidad Mercantil Bogaris Residencial 7, S.L., contra Decreto 
358/2011, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación del Territorio de La Janda y se crea su Comi-
sión de Seguimiento y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- La Secretaria General,  
Gloria Vega González. 
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cretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo, por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 67/2012 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede 
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 67/2012, interpuesto por 
Entidad Mercantil Gescat Gestió de Sól, S.L., contra Decreto 
358/2011, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación del Territorio de La Janda y se crea su Comi-
sión de Seguimiento y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- La Secretaria General,
Gloria Vega González. 
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ción General de Urbanismo, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos relacionados ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, 
sede de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 608 de 2010 contra la 
Orden de 25 de febrero de 2010, de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba definitiva-
mente la revisión del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Marbella y la Orden de 7 de mayo de 2010, de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda, por la que se dispone la pu-
blicación de la Normativa Urbanística de la Revisión del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Marbella, así como de 
los recursos contencioso-administrativos números 112, 323, 
1262 y 1263 de 2010 contra la Orden de 29 de septiembre 
de 2010, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, por la 
que se aprueban definitivamente las determinaciones de la Re-
visión del Plan General de Ordenación Urbanística de Marbella 
sobre determinados ámbitos del frente litoral, afectados por la 
suspensión decretada en el apartado segundo de la Orden de 
25 de febrero de 2010, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de marzo de 2012.- El Director General, Daniel 
Fernández Navarro. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario 
núm. 2708/2011, ante la Sección 3T Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, con sede en Granada. 

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Granada y en razón del recurso 

contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario núm. 
2708/2011, interpuesto por Sindicato Andaluz de Funcionarios 
de la Junta de Andalucía contra el Decreto 304/2011, de 11 
de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de 
prevención de riesgos laborales para el personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 209, 
de 25 de octubre de 2011), 

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario 
número 917/2011 Negociado: E, emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sección Primera Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- La Directora, Esther
Azorit Jiménez. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
1010/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de marzo de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 1010/10 interpuesto por don José Ramón Subires 
Becerra contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 8 
de febrero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Médico de 
Familia de Atención Primaria de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes a los períodos de valoración de méritos que 
se citan, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el Órgano 
Jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de marzo de 


